
Municipal,idad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

MODIFICA DECRBTO ALCALDICIO
No 7044 pEL 30/Ltl2OtS

REsoLUcroN No ? 3 f) 1
CHILLÁN VIE.'O ..¡i

r I nÍC 2Ú15

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO
1.- El decreto alcaldicio N" 7044 del 30/ tt l2OIs

que autoriza Permiso Administrativo a Doña Pamela Muñoz Venegas.

2.- La necesidad de rectificar el día solicitado

RESOLUCION
Modifiquese el Decreto Alcaldicio N" 7044 de

fecha 30 I Il 12015 en el siguiente sentido:

DICE: *AUTORIZA 1 día de permiso
Administrativo a Muñoz venegas Pamela Alejandra, DIRECTIVO grado 7, EMS, por el
dia07l12l2Ol5, quedándole un saldo disponible de 1 día

DEBE DECIR: AUTORIZA 0.5 día de permiso
Administrativo a Muñoz Venegas Pamela Alejandra, DIRECTIVO grado 7, EMS, por el
días 07/ 12l2Ol5, AM, quedándole un saldo disponible de 1,5 díaJ

aNoTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

VALDES
ADMI
POR ORDEN DEL

UN!CIPAL
ñon etcltoe

Carpeta Perconal, lnteresado, Gontabilidad.
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